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Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

REF. Pertenencia 

RAD. 11001310302720210028300 

 
Se allega por la parte demandante fotografías que contienen la imposición de 
la valla en el inmueble materia de usucapión cons. 49. 
 
Sería del caso tenerla en cuenta, sin embargo presenta falencias, por lo que 
deberá aportase registro fotográfico complementario de la imposición de la 
valla en el que se constate el inmueble pretendido, la ubicación geo espacial 
respecto de los inmuebles circundantes, y la vía pública sobre la cual tenga 
frente o limite el predio, requisito necesario para la debida individualización y 
visualización a través tal como lo dispone el Art 375-7 del CGP. 
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